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Ó R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

PODER EJECUTIVO.— Mimsteriv de Ultramar.—242.—Excmo. 
Sr .—El Sr. Ministro de Estado. dice Í;! de Ultramar en 23 
de Febrero último, lo siguiente:—El Cónsul general de las 
Ciudades Auseálicas en esta Cipiial dice ó este Ministerio con 
fecha 25 del mes último, lo que sigue:—Tengo el honor 
de participar á V. E . que los Consulados y Viceconsulados 
de las Ciudades libres Anseáticas de llamburgo. Bromen y 
Subeck han cesado en todos los puertos de España y de 
sus Colonias desde el momento en que iguales Consulados 
han sido creados por la Confederación de la Alemania del 
Norte y han recibido el Exequátur del Gobierno español .— 
El Senado de cada una de las citadas Ciudades libres rae 
encarga hacer á V. E . esta manifestación para los efectos 
consiguientes y yo aprovecho, etc.—Loque traslado á V. E . 
para "su conocimiento y gobierno, advirtiéndole, que cesan 
en sus funciones los Cónsules y Vicecónsules de las citadas 
Ciudades en la Habana, Matanzas, Puerto-Rico, Santiago, T r i 
nidad y Manila.» —De órden del Sr. Ministro de Ultiamar, 
lo traslado á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1869. —Él Subsecretario, Francisco Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador Superior Crvil de Filipinas. 

Manila 28 de Mayo de 1869 .—Cúmplase y publíquese en la 
Gaceta para general conocimiento: fecho archívese .—Candara.— 
Es copia.—Combarros. 

GOBI :HNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 175.— 
Excmo. Sr.—Con esta fecha he decretado lo siguiente: - P::ra la 
plaza de Jefe de Administración de segunda clase, Tesorero ge
neral de Hacienda pública de la-s Islas Filipinas, vacante por tras
lación á otro destinó de D. Miguel María del Toro y Bonilla, electo 
para e lh i , Vengo en nombrar, usando de las facultades que me 
competen como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Ultramar, á D. Joaquin Sastron, electo, con la misma categoría, 
Administrador Central de Rentas Estancadas de las citadas Islas." 
Madrid veinte y seis de Enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—El Ministro de Ultramar, Adelardo Lnpez de Ayala.— 
Lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V., E . muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1869.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase , publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes.—Candara.—Es copia.—El Secretario, M. Car-
reraS- ' ** ' 1 ' l ' 1611 ' • 

GoBiEiiNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 172.— 
Fxcmo. Sr .—Con esta fecha he decretado lo siguiente:—Usando 
de las facultades que me competen como individuo del Go
bierno Provisional y Ministro de Ultramar, Vengo en declarar 
cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D; Victoriano Jareño, Jefe de Administración de segunda 
clase. Tesorero general de Hacienda pública de las Islas F i 
lipinas. Madrid veinte y ocho de Diciembre de mil ocho
cientos "sesenta y ocho.—El Ministro de Ultramar, Adelardo 
López de Ayala .—Lo comunico á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1868 .—L. de Ayala. — S r . Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869.—Cúmplase , publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Gándara.— E s copia.—El Secretario, M . 
Carreras. 

GOBIRRNO PROVISIONAL. —Mm/^mo de í///mmnr.-—N.6 246.r— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. José Ro
dríguez de Rivera, Oficial primero Vista segundo de la Aduana 
de esa Capital. Lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 5 de Enero de 1869.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869. — Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
consiguientes .—Ga/í í /om.—Es copia.—El Secretario, M. Car
reras. 

GORIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—R.1' 173.— 
Excmo. Sr. — Con esta fecha he decretado lo siguiente:— 
Para el cargo de Gefe de Administración de 2.a clase Te
sorero general de Hacienda pública de las Islas Filipinas, 
vacante 'por cesantía de D. Victoriano Jareño, Vengo en nom
brar, usando de las facultades que me competen como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Ultramar, á Don 
Miguel María del Toro y Bonilla, electo, con la misma ca
tegoría, Secretario del Consejo de Administración de dichas 
Islas. Madrid 28 de Diciembre de 1868.—El Ministro de Ul
tramar, Adelardo López de Ayala .—Lo que comunico á V. E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1868 .—L. de 
Ayala. — S r . Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Mayo de 1869 .—Cúmplase , publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Candara.—Es copia.—El Secretario, M . 
Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL. — Ministerio dé Ultramar.—N." 246.— 
Excmo. Sr. — Para la plaza de oficial I.0 Vista segundo de 
la Aduana de esa Capital, vacante por cesantía de D. José 
Rodrigue/, de Rivera y dotada con el sueldo anual de mil 
cuatrocientos escudos y dos mil doscientos de sobresueldo, 
he tenido á bien, como .individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar, nombrar (\ D. José Barroso y Gallo, 
Diputado provincial.—Lo digo á V. E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. — bios guarde á V. K. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1869.^—L. de Ayala.— Sr. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Mayo de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los elec
tos consiguientes.—Gd/íí/orrt.—Es copia.—El Secretario, M. 
Car reí as. 

2.' S E C C I O N . 

S E C R E T A R I A DE LA INTENDEIS'CI \ G E N E R A L T)Z HACIENDA PÜBLirA 
DE F IL IP INAS. 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.—Hacienda.—Manila 24 
de Mayo de 1869.—Vista la instancia que eleva á mi 
toridad el Gefe de Administración de 2.a clase Ü. Nicasio 
Suarez Llanos, haciendo renuncia de su destino de Admi-
nisirador Central de Colecciones y Labores.—Visto el arti
culo 102 del Reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866, 
según el cual los empleados de Ultramar pueden ser decla
rados cesantes «á instancia suya por renuncia de su empleo.^— 
Considerando que el recurrente ejerce en este caso un de
recho concedido por el citado artículo á todos los funcio
narios, y del cual no cabe equitativamente privarlos.—Este 
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Gobierno Superior adiñite provisioaalmeate y hasta la reso
lución definitiva del Gobierno Supremo la renuncia que hace 
el referido Gef3 de Administración de 2.a clase D. Nícasio 
Suarez Llanos, del destino de Administrador Central de Co
lecciones y Labores.—Dése cuenta con remisión det espe
diente, al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, publíquese en 
la Gaceta y pase á la Intendencia para los efectos consi
guientes .—Gándara.—Es copia,—M. Carreras. 

P A R T Í ? M ü J T i V B . 

Servicio de la plaza del 3 de Junio de 18(39. 
/efe de dia de imra y cxlramuro*, el Comandante 0. Luis Cisneros.— 

De imaginaria, el Comándenle 0. José Urbano. 
Par dn, los cuerpos de la gd;irnicion.— Visüa de ñoxpüal y Provisionefr 

fli» Q,-r-Sargentb para el paseo de los erifermos, n.0 8. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la I'laz^, 

P. 0. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, el Comandante 
Gapitau 1 . " Ayúdenle, José' de Sequera.. 

1 j 1 ; 

IfiinOn' Ü 8 v :C o ^ i i 

M 0 V , . ™ DEL PÜKRTO H.ISTA L4S'DOCE DLL „ 0 T . 
BUQUES ENTRADOS. 

De Cebú é l lo i lo , vapor raerc-jiite n.0 8 Sudoeste, en 48 horas de 
navegación desde el ü i t i nn punt*, su carginneuto cueros de carabao 
Y vaca: cení ignado b los Sres. Tiilson He;mann y Compañía, su ca
pitán D . Vicente de la Torre; y de pasageros el Capitán de fragata 
de la Armada l>. Manuel Fernandez Coria: el Teniente de infanieria 
de Marina D. Isidoro López Loyacano, con un asistente: I>. Eugenio 
Serrano de la CueHa, Comandante graduado Capitán do inf.mteria que 
ba cesado en el de.-ompeno de la Comandancia P.-M. de Escalante, con 
s u señora, cuatro niños de menor edad, tres criados y, tres criadas: 
el Cómiiidanle Ca.-itan D. Eulogio Santos, con un ssisteute: el Ca-
p t -n T i nieiite D . José Rosas, con un asistente; y el médico mayor 
i.eI Ayudante D. Ciríaco Ofrite, con un as^tente, tollos del regimiento 
infantería n.8 4: (|, Manuel Ramírez, Inspector general de obras pu
blicas, con un criado, y D. José Centeno. Inspector de Minas. 

De Bulan, en Aibay, berganlin-golela n." t-SO san José', en 5 dins 
de navegación, c n 438 picos de abacá, 18 i d . de cueros de car; bao 
y vaca y 60 damajuanas vacias: consignado a l chino /Manuel üy, su 
arráez Alejandro Frondoso. 

De Boiinao, en Zúmbales, ponco n.0 430 san Pedo, en U dias de 
navegacioii, su cargamento 600 picos de sibucao, 30 id . de maguó 
y 10 cerdos c o n s í g n elo al ar ráez Juan Arviso; y de pasagero un 
sargento i.6 de Carabineros de H. cienda. 

De Lemerv, en Batangas, id . n.0 23 san Antonio, en 3 dias de na
vegación, coa 1053 bultos de azúcar . 50 picos de cebollas, ,1700 ca
bezas de ajos, 3 fardos de sinamay y í l cerdos: consignado á Don 
Juan Aniversario, su arráez Mateo A n i v e r s a r i o . 

üe Borong n, en . amar, ponlin n.0 VOl santa Filomen', en 9 dias 
de nav g-c ion, C" n 1600 limijss de ace to, i.1 i d . de manteca, 20 
picos de abacN, 2 cerdos y 1200 cocos: consignado á D. Vicente Sal
gado, su arráez Miguel Belisar. 

De Taa', en Batangas,id. n.0 422 Nava', en 3 d í a s de navegación, 
con 504 bayones de ozücar: consignado ni arráez Filomeno Ericarnacion. 

De Ca'ila'yan, en Tayabas, bergantin-goleta n.0 198 Ant nin», en 3 
días de navegación, con 90 piezas de mo'.ave, 49 i d . de narra, 5 
id . de b.naliá , 20 curbas de molave, 17 piezas de cueros de vaca, 
230 cestos de brea y -íOOO rajas de teña: consignado k D. Joaquín 
Lorenzana, su palron Alejandro Jacobo, 

De D^rique, en I o ;os Norte, id . id. n.0 204 Josefii, úe i íO tone
ladas, su p tron Saturniao García, su cargamenlo 6700 fardos de ta
baco de colección: consignado á D. José González y Castro. 

De Lemery, en Batan gas, pontin n.0 185 Merced, de 39 toneladas, 
so ar ráez Doroteo ü . Ilustre, en 2 dias de navegación, con 650 bultos 
de azúc-r , 14 quintales de cera y 9 barriles con míe!: consignado 
k D. José Valenzuela. 

De Bong Kong, vapor amere no Fuvg-Shuey, de 740 toneladas, su 
capitán Mr. A. A. M.e Casün, en 3 dias de navegación, tr ipulación 
58, su cargamento general y dos c j nes con tesorn.- coasignado k 
los Sres. Russeil y Sturgi.-; y de pasageros el Sr. Obispo del Japón 
Monseñor Pel iigían: D. J. B. Pearson, Cónsul de los Estados-Unidos 
de América en esta C.ip;tal : Don Mag^n Pan. Franco, natural de 
Lugo, en España: los alemanes Wiihelm Broseht-n v Gustao Moercke: 
el inglés Mr. Charles W. Dun'op: el americano Mr. William S. Appleton; 
y 292: chinos y uno para continuar é n ' e l buque. 

De. Borong¡r», en Samar, pontin n.» 224 santo iV;»'», en 10 días c'a 
n: vegacion, con 900 tinajas de aceite, 20 id . de mantee^, 300. cestos de, 

. bre-a, 4 picos de abacá y un cerdo: consignado li D, Juan Saiiz, su' 
arra'z Juan Badello. 

-mbíip ' m ' i * i ' ' ' i ; q •icme-jitfj sb zomahimb «oí leuo b nuji-»* 
_ „ . ; RUQUES SALIDÓS. . . : • . > ^ . 

. Para Hong-K- ng, barca e spaño ' a C&ndelaHn, su capitán D. Juan Bc-
nite^ (le. Lara^ coa 18 hombres de t r ipula ' io j i ; y de pasageeo D^P^blo 
Roig Estrada, espsñol. Europeo: su cargamento f;i(3ueao y cueros. 

Para Nueva York, í ivgata inglesa W. G . R U S S Í U , su capitán Mr. (I 
R. Jewett, con 26 hombres da tr ípulaaioo; y de pasagera la señoEj 
del capíti-n: su cargamento azúcar y abacá . 

Para Butangas, vapor í n c c a a t e Méndez Ifuhez, su capitán D. i», 
nricio de Inchaurrai ndiela. 

Para Calilayan, en Tayabas, goleta n.0 258 san Seve ino, su arrsej 
Ignacio Flores. 

Para i d . , en i d . , bergant ín-goleta n.8 179 Nueva Isabela, su arrae¿ 
Faustino de los Santos. 

P; ra Pí logo, en Tayabas, goleta n.0 191 Ntra, S r a . de Monsenm 
{$) E l Sobmw San Vicente Perra', su ar ráez Severino Fructuoso. 

Manila 30 de Mayo de'-1869.— Manuel Carbo.iu\ 
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MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
BUQUE, ENTBADOS. 

De Hong kong, vapor de guerra Marques de la Vi.-toria, su Comrn, 
dante el Tt n íente de navio de 2.a clase D. Antonio Autran y Mon. 
tolo, en 3 i , a dias de navegación, tr ipulación 8^: ci nduce ia corres
pondencia general de Europa; y de pasagero O. Juan Miguel Bonf 
y Espada. 

De Taul, en Batangas, pontin n.0 257 Vuentica, en 2 días de na-
vegacion, con 529 bultos de a z ú e s r , 90 píeos de cebollas y 6 bar
riles con miel: consigeado al a r ráez Demingo Aseremo. 

De Cebú é I 'o i lo , vapor mercante Pasig, en 33 horas de navega
c ión desde el úUimo punto, su cargamento efectos de su proceden-
cías: consignado a D. Francisco Reyes, su capitón D. Constan ' íno Car-
loita; y de p sageros !a señora Doña Paz .'•único y Berzos: , esposa 
del Sr. Brigadier Comandante general de Viaay.s D. Bernardo Ruiz 
de Lanzarote; el_ praeticanie de -I.» c'ase de la armada í). Rafael Mon-
tílla, lo aeempaña ÍU esposa, dos hijos de menc r edad y un criado 
pequeño, y el 3 . " condestable de 1.a clase Salvador González Reyes: 

De l l o i l o , goleta n.0 56 san Esteban, en 7 días do n ¡vegaenon por 
haber arribado en Puntales, compiension de la Coac- pcion, pi ra hacer 
aguad?, su cargamento !300 picos de sibucao, 6 cerdos y 100 piezss 
de sinamay. consignado a l) . Manuel Cailvjas, su arráez Pedro Cen-
zole. 

De L;ngayen, en Pangasinan, pontin n.0 271 Resalía, on 5 dias de 
navegación, con 380 cavanes de arroz corriente, 180 Id . de i d . blanco 
y 7 cerdos: consignado ci 1). Apoiinarío Coalboy, su ar ráez Telosforo 
Maíquilla. 

De Magdalena y Aroroy, en Masbate, go!eta n<« 209 san Ri fad, en 
8 dias de navegación desde el primer punto, su cárgame:. lo recibido 
en Aroroy, 8000 rajas de leña, 8 vacas y 7000 bejuers partidos: con
signado al arráez Mariaro Deliosa. 

De Lemery, en Batangas, panco n.0 486 Davina Pastora, en 2 dias 
de navegación, con 131 picos de almáciga, 26 bultos de azúcar , 108 
picos de cebollas y 58 piezas de cueros de carabao, consignado al 
chino An-Quiaco, su arráez Igníicío Divino. 

De Calacíao, en Pangasinan, pontin n.0 3 Oriente, en 7 dias de na
vegación por haber arribado en Boiinao para hacer aguada, su car
gamento 850 cávanos de arroz corriente y 300 i d . de pa'ay: consig
nado & D. Francisco Olea, su arráez Domingó Manue1. 

De l loi lo, bergantin-goleta n.0 147 Bella María, en 7 dias de na-
vegac.it n por haber U oado en Puntales, jur isdicción de :a Concepción, 
para hacer aguado, su cargamento 1363 picos de sibucao: consignado 
al patrón José Estanislao. 

De Balayan y Nasugbú, de Ja provincia de Batargas, en 2 días 
de navegación desde el último punto, su cargamento áí-4 bultos de 
azúcar y 13 id. de amz: consignado al arri. -z Li'cas Calivara. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Batangas, be rganün-go le t a n.0 154 Josefa, su arráez Teodoro 

del Rosario. 
Para Daet, en Camarines N( r íe , id . i d . n.° 178 Carrn n (a) Tres 

Hermanas, su capitán D. Santiago de Abarca. 
Para I lo i lu , id. id. n.0 173 santa Nicolasíto, .•u patrón Fr^jcisco de 

..AiSis; y de passgoros un soldado licenciado por iníjiil de 'a Componía 
indígena de lnfaiite¡ia e Marina, y un individi'o i com iado absoluto 
del servicio de la misma por haberle sustitiiidc por -Ira uc ?u clase. 

Para Sual, en Pangasinan, pontin n.u 66 Purísima Cinccpcicn, su 
ar ráez Juan Padilla. 

Para Dagupan, en i d . , i d . n.0 84 Rilar, su arráez Si vestre Reyna. 
Para Calacíao, en i d . , i d . n.» f-3 Tres M. r as, su arráez Vuente 

-S8flfeojí.ii^iti o ' obfcJS'ioab. orí uú-jol i-Jta n o u — . u n i c . ^ ^ H 
Para Aguo, en. Zambales, id . n.e 277 Moría Petffm^sn a r ráez Angel 

('e la Cruz; y de pasagero un cabo 1.° del Regimiento n.0 3. 
Para Boac, en Mindoro, nai.ré'bpt n.o 94 'Soledad (a) Éóeqúéñá', su 

ar ráez y ^ c b ' c o D. Víctor Benite?. 
Para Lóndres y Hamburgo, barca española Voladora, su capití 'n Doa 

Ccferino de Lorena, ci n 15. hombres de tr ipulación: su cargamento 
general del pais. 

Manila 31 de Mayo de \SC9. —Manuel Cailallo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L VS DOCE D E L DIA DE HOY. 

BUQUIIS EJÍTUADOS. 

De San Francisco, fragata americana Eudcaoonr, de 960 toneladas: 
su capitán Mr. W. G. Warland, eh 48 dias de na vegacion, tripulación 
23, con harina: consignado á 'os Sres. Russeil ,k SDirgis. 

Dé Taal, en B-tangas, bergantiárgoleta n.^ 19 Rápido {:) Casnysay, 
en na dia de -navegacb'n, con 9fl0 bultos de.vzúcar , 40 picos do ce
bollas, 50 rollos de ajos y l i j a quintal de cera: consignado,^ ÍPS 
Sres. Ker y C,a, su an-aez Agustín ViiU.vicencío. 

http://vegac.it
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L pe 1 o ü o , i d . i d . n.» 86 Consolación, en 8 días de navejaeion, eon 
gOO picos de sibacao: eonsigmdo b l). Apolinar o I sa r r i , su ar ráez 
Camilo Francisco. 

De lemery, en Bitangas, ponlin n.0 43o ían Antonio, en 2 dias 
¿e navegación, con 500 bultos de azúcar , 70 picos do ccbolliis y 2 
sacos de algodón en madejas: consignado a! ar ráez Macario Maraña. 
" De Taal, en i d . , panco n.0 96 ^la. Clara, en 2 dias de navegacioü, 
con 445 bu'tos de azúcar , 3 barriles y 3 tinajas con miel: consig
nado íi su arráez Nemesio Diocno. 

BUQUES SALIDOS. 
. 

Para l io i . o , bergantin-goleta n.0 7 ColoUi su capitán D. í a a n Ma-
Diiel Tramoya. 

r -Para i d . , id . i d . n.0 183 Emi l ia (a) tres Harmmos, su ar ráez Ga-
vioó S. Juan; y de pasageros un cabo 2.° del Regimiento n . " 8, dos 
soldadJS de" n.1 7 y uno id . .del n.9 5, todos licenciados por cum
plidos. 

Para Leraery, en Batangas, ponlin n.0 25 LutsU , su ar ráez Simón 
Ü. l iuslre. 

hifa Macsstré Campo, en Romblon, i d . n 0 239 Amparo (a) Salvamento, 
su patrón Feliciano Quirona. 

Para Dagupan, en Pangasinan, id . n.0 193 Tereia, su a r ráez An
tonio Samson 

Pitra l^ooc y Sibuyan, id . n.0 H I Divina Pastira, su ar ráez Do
mingo Piala. 

Para San José de Buenavlsta, en Antique, bergantin-goleta n.0 103 
feña Francia, su arráez Jutn Zaldivar: conduce un presidario cum
plido con oficio del Sr. Gobernador Civil d*; esta Capital para el Go
bernador P.-M. de aquel distri to. 

Manila 1.° de Junio de W d . — Manud Carball>. 
ln-iu.'>nRo^ibf/idfe-'aha IWiíOicf.íioJ^iis'ébp fcol onp oí) nfl é odild/iq ic 
Wktint.b¡í:'. toai ••ib oiiíMjt;"!"' :-i I I 'J " 'it'.jiii! •, .-IOJ .''•!•:» b b oup JOÍ^'B'lB*rJ¡ 

W0VI«1ENT0 DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DS HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Liverpool, barca española Marín y Vicenta, de 3 8 i toneladas, 

su capitán D. Domingo Orraacch¿a, en 256 dias de navegación por 
hiber arribado en el Ferrol por averi-is, tr ipulación i 6 , con efectos 
general de su procedencia: consignado k los Sres. Ker y (Compañii. 

De Hong-Kong y Macio, bergant ín españo! •'.an Lr.r nzo, de 2 í 0 io -
neladas, su capitán D. Pascual Ledesma, con 43 individuo- de t r l j 
pub'cion, su cargamento lo mismo que el anterior; y de pasageros 
22 chinos, en 4 4 clias jde navegación desde Macao. 

De Taal, en Bat'ngas, pontin n.e 434 CoUxla, tQn 2 dias de na-
'yeg^cion, con 30|()., bnltos de azücar , 46 cerdos y 46 tinajas de miel: 
consignado a D. Manuel Calleja:, su arráez, Apolonio fincarnacion. 

lie Catanauan, en ^ay^bas, . papco n.0 553 Victoria, en 5 dias de 
navegación, con 9b buuos bayones vacíos, , 4.00 pastas de brea y ,3|00 
raj is de leña: consigíiado ál ar ráez Pedro Cala'an. 

De Tan!, en Balingas, ponlin n.0 484 Victoria, en 2 días de naj 
vegocim, con 628 bultos de azúcar: consignad,o; -á D. Manuel Calle
jas, su ar ráez Simplicio Agoncillo. 

De Aparri , en Cagayan, bergantín espafiol Salve, en 6 días de na
vegación, con 600 lardos de tabacp ,de .á 4 quintales, y 430 id . dé 
id. de ít 2 i d . : ' consignado ^ D. ' Vicénie V e l á ^ o , su'c'a'pil^n Don 
Bruno Sania Colomi. 

De B.tlayaa, en Batingas, goleta n.0 loZ Ntra. Sra. , ie la Paz , 
en 2 diájS: de navegación, con 490 bultos de azúcar , 50 picos„de ce| 
bollas, 47 piezas de cueros de carabao y 33 ^ina'jas con miel: consig
nada & D. Máximo Pálerno,, su a r ráez Gaspar Encaropc'on. 

De Taaf, en Bitangas, ponlin n.0 456 i?/ Unir.o Sin Riv l , en ,.un 
dia de navegación, con, 800 bulles de azúcar: consignado al arráez 
JJSÓ Encarnación. , 

De Yigan, con escala en San Antonio, pailebot n 0 62 Antipolo {•i) 
L ' f ortuna, en 8 días de navegaei^n•: desude el 1 .cr pun o, su carga-
íüenlo 5000 cestos de camote, 40 picos de sibucao, 4,0 i d . de ajun-
ju l i , 400 cávanos de arroz, 31 c^jas de añil , 50 id. de comestibles 
()e diferentes glaseo, 30 fardo».d.e magüé,, 4 caballo y 35 cei;dps: con
signado a I). Marcos Alegré, "sú afraez Basilio de los Santos: con
duce seis quintos con oficio del Alcalde mayor de Focos .Sur pora 
el Teniente apoderado del Regimiento, lofantcfía n.0,.4; y cuatro id ; 
también con 'oficio del Gobernador f". M. de la prdvineia de Abra, 
para el Geíe de dicho Regimiento; y dos individuos, con oficio del. 
Alcalde mayor de la citada provincia de l ocos Sur, para eí Teniente 
apoderado del Regimiento Infantería n.0 3; y de pasagero un soldado del 
n.0 3 para ineorpirapse en dicho Regimiente. 

- De Daol, en Camarines Norte, con escala en Tabaco, berganlin-golet\ 
n.0 464 Galeno, en 5 i ¡ 2 dias de nsvegaeion desde el ú timo punto, 

-sü cargamento 4 950 pieos de abacá y 40,000 bejucos partidos: con
signado á los Sres. Russell Sturgis, su patrón D. Joaquín Casas. 

De Canaca, en Batangas, pontin n.0 103 Paz. (a) san Rafael, en 3 
días de navegación, con i 6 í 0 bultos de azúcar y 5 cerdos: consignado 
ai ar ráez Franeísco B. de la Cruz. 

De B&langas y Lamery, vapor mercante A/mt/fí Nuñez, en 9 hons 
,de navegación, su cargamento en lastre: consignado al cppilan Don 
Ignacio de Inchaurrandiela. 

' De Vigán, en Üocos Sur, pontin ñ.0 254 Óbandn, eri f i oras ü d 
navegación,, con 400^ pieos de sibucao, 700 canastos de camote, 4(í 
picos de I rer ro viejo y un caballo: consignado aT chibo :Ma'riaho 
Sunguí, su ar ráez Pedro Advíncula. 

De Boac, en Mindoro, panco n.0 4 77 san Gabriel, en 3 dias de 
navrgacion, con 30 trozos de narra, 40 i d . de- ittorave,' 80 bultos de 
arorü, 23 pieos de aback quílot y 300 cestos de yeso: consignado al 
arráez Vicente Ventura. 

De Bolinao, en tambales, pailebot n.0 63 Fahvirca san José (a) 
Pecocobuan, en 6 días de navegación, con 50,000 r.ja.^ de leña, 20,000 
pedazos de cascalole, 40 picos de fierro viejo, 30 id . de bueso's y 
20 cerJos: consignado a"; a r ráez . Jmuario Pérez Castrense. 

BUQUES BALIDOS. 

Para Singapour, vapor de guerra español Palmo, su Comandante el 
.Teniente de navio de 4.a clase, D. Francisca Fernandez>Alarcon con 
75 himbres de tr ipulación; y de pasageros la Sra. D.« Ramona Osoria 
viuda de Frait, con cuatro hij is m mores: D Alejandro Ameller Te
niente Coronel graduado Comandante de Infantería: D. Pedr. Calas-
D. Francisco Abast nes, y D. Francisco B illfcsl'-r. 

Para l io i lo . vapor mere mte e s p a ñ o l / W " , su c.pitan D. Julio Chs-
quert; y de pasageros el CapíLm del Escuadrón Lanceros de Filipí-
n i s , D. Antonio' Vázquez Ciiénca, nombrado Comandante P.-M. del 
d í s t n to de Escalante, acómpañhndole su señora, un niño y dos criados 

Para Albay, bcrgantin-go'et. o:4 117 ílegWf, su palron D Ped'o 
A. Veitia. 

Par, Calbayoc, en Samar, id . i 1. n * 43 Paz, su palr ,n Apolinario 
KUTI (I UQ/TE 

Para Foi lo , id. id . n » 203 Guimuctianq, su a p i l a n D. Leoncio 
Saldundo. 

Para Cagayan, goleta española Union, su patrón D. José Manuel 
Ouandia. 

Para Taal, en B.tmgas, ponlin n.0 483 Dolorosa, su a m e z Juan 
Marquines. 

cínPto^Fe,^•"?aytín, ^ Íd- ^ 208 Mtp su ? ÍHa« **' 
Para Looc y Sibuyan, id. n.» 4 11 Divma Pastora, su arráez Do

mingo Plata. 
Pnra Digupan, en Pangasinan, id . n.« 242 Wxéva. su a r ráez Mau

ricio Márquez. 
Manila 2 de Junio de i ^ . — M a n u e l Carbalh. 

i - : | 1 i • ^ , \ . i 
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AINUNCÍOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPEIUOR CIVIL DE FILIPINAS. 
L o ; chinos qae á continuaci m se espresan, empadronados en esla 

provincia en la clase de t ranseúntes , han pedido pasa¡iorte para regresar 
$ su paiV Jo que se anuncia al público para su conócímicnto y efectos 
conven;eates. c o n v e n í a l e s . 

Vy-Jocay 
Lim Sianque . . . 
Dy-Tiongco 
Quing-Cuüan 
Ao-Chímco 
Ya a-Tico 
üv-Cunco 

s f e . : ; : : : : : : : : : 
Tnn-Tíengsan 
Chio-Yonglu 
RuatChapit 
Vy-Sínco 
Que Yamco .' 

4600 
3836 
4437 
48^2 
4843 
4949 
5754 
4994 
5640 
6408 
6317 
6333 
63-24 
6311 

Lim-Yengjua 
Chua-Chaijuc 
Ty-Ganco 
Chung Tangco 
Ong-Tayn 
Que J ipco 
Lim-Cuanjio 
Tin-ChingVo 
Tan G u i ñ o 
Yu-Yengcoo 
Tan Gueco., 
Coo-Síngcí> 
Sy-Chongco 

6284. 
6272 
6409 
6395 
63-27 
6314 
6302 
6280 
6440 
6342 
6353 
0424 
2300 

Manila 31 de Mayo de \§§§.—CombarrDs. 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta pro-
viruiia, en la clase de trauseuntes, han' pedido pasaporle para re
gresar ii su pa í s : lo que se anuncia a' público para su conocimiento 
y Unes que puedan convenií". 

Sia-Chemco 5497 
Go-Tíam'oc: • . . . 2793 
Lao-Suyco 2603 
Siao-Foco 4339 
Cu-Amchiy 4*35 
Yap-Qaíanly 478i) 
Dy-Chíaco 42'29 
Dy-Guanco 4228 
Co-Tang-.o 3207 
Oag-Machioc 5756 
Ong-Aco 3:10 
Chong-Sayco. . . ; 9896 

Manía 1.° do .lanío de 4869 .—Cení /wr^ í . 
bah 6'UD. lo'1 Í; eib !üb fin..! . . . i , \ :>:> 

Cn-Cbutco 5010 
6021 Vy-Juyco 

Co-Samco 
Tan-J;inco. 
Yu-Guiaco 
Yap-J ;0C0 
Sun-Chinco 
Go-Cuanlu 
Dy-Liatcoc 5548 
Sía-Ta.yco 4873 
Sia-Yúco 

6100 
6367 
6243 
63-Í6 
3494 
5323 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
De los partes diarios elevados ii este Corregimiento, por el con

serje de la casa-matadero en todo el mes de . Mayo próxima pa
sado, resu'ta' que para cr abasto 'úé lós' mercados han sido muertas 
en dicho periodo las reses sig.i idntée: 

Ganado vacuno 4 758 
•Jld.' de cerda. 4.7T8 ; 

83 af.liit.H ob biH-/» le •gobu^cdino eonéid ao4—e4»—eJiíq ub ¿QÚVwu 
D< m -úii Maludiolenitodo.'.^ . , 1 . . . i - i 3.'536 

Manila 4.° de Junio de 4869. — Oí de Herrera. 
!0l!itmi: 't!ir3' 'oü eol ÍJJ'IÍ nfinobn^v oe ,aiÍÍsitios) lob G v 8 . T e i ib 
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SE( Rl TAÍUA I EL GOBIERNO CIVIL ÜE LA PROVINCIA DE MAI ILA. 
En el Tribunal dul gremio de naturales de Fasig, exisle deposi

tada una earaballa con maróas, que suelta y sin dueño c nocido, ha sido 
hallada en el término de dicho pueblo. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil se ítnuncia en lá G a 
cela, para que pueda l l fgar á conocimiento de la persona í» quien 
pertenezca, que exhibiendo el documento de propiedad poork recla
marla en el término de quince días. 

Mani'a 29 de Mayo de 1869.—Casimiro de Cortázar. i 
• 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DK FILIPINAS. 

Por la cnrbeta de guerra Vencedora, que saldrá para el puerto de Hong-
Kong el viérncs 4 del ¡ctual íi las doce del dia, remitirá esta Adminis-
taacif n general la correspondencia oficial y pública pura dicho punto, es
calas de la vía de Suez y Europa. 

La rejá del franqueo para la correspondencia extrangera y el buzón 
de esta Adrainistr&cion p;<ra las Ci<rtaa ordinarias con destino k la Pe
nínsula y sus posesiones' de Ultramar, se csrrarkn á las diez en punto 
del expresado dia. 

El Imzon de Sania Cruz se recogerá á las nueve de la mañana y 
hasta la misma hora se recibirán las carias certificadas y per iódicos . 

Manila 2 de Junio de 1869.—Hazañas. 2 

El bergantin-goleta Clavileno, saldrá p' ra Camiguin, con esoa'a en 
Cebü, el jueves tres del actual, según aviso recibido d é l a Captania 
del Puerto. , , 

Manila i . " de Junio de Hazañas. 
.ssupiew otoii i 

.«ill^diip liMi rAÍ.--- OC^ oiíiiil afa Sí fi ini.M ^ j j 
El vapor mercante Pasig saldrá para Cebü é I lci lo el sábado 3 

del actual á las siete de su mañana ; según aviso recibido de la Ca
pitanía del Puerto. 

Manila 2 de Junio dé Hazañas. 

1— 

El bergant ín goleta Tesoro saldrá para Cebii el 3 ó 4 del corriente 
El ponlin n0. 174 Ammeion saldrá mañana á las doce del dia con 

destino á Cápiz; y la goleta n.0 200 Rosario mañana á las doce de 
su tarde para Tigbaupn, en Uoilo. 

La barca española Minerva saldrá para Hong-Kong el viérnes 4 
del actúa ' , y ; ide visita de salida á las 10 de su mañana ; según avisos 
recibidos de la Capitanía del Puerto. 

Manila 2 de Junio de \Wd.—Hazañas. 

) i \ uci unjivi ^ del franqueo de periódicos durante el mes de 
Abril próximo pasado. 

PARA EL INTERIOR. 

NOTA del importe del 

Esc.» D/m. 

El Diario de Manila. 
La Gacela de id. 
El Porvenir f ilipino. 
El Diario de Aviso.. 

El Diario de Manila. . 
La Gaceta de id. 
El Porvenir Filipino. . 

PARA LA PENÍNSULA. 

214 
143 
79 

6 

30 
1 
6 

PARA EL EXTRANJERO. 
El Diario de Manila 
La Gacela de id 1 

9375 
725Ó 
5375 
0500 

5750 
1375 
1500 

8750 
7500 

Total. . . . 484 7375 
Manila I.0 de Junio de 1809.—El Interventor, Francisco Martínez.— 

V.0 B.0—El Administrador general, Hazañas. 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
De órden Superior el 6.° sorteo estraordinario de la Real Lotería 

t endrá lugar en los estrados de la Administración Central de Ren
tas Kstaicadas, sita en la Islá de Romero del pueblo .de Santa Cruz, 
á las nueve en punto de la mañana del dia 3 del qiie rige. 

Manila 1.° de Junio de 18'9.—Fer a. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLÍCA DE LA PROVINCIA 
DE MANILA, 

Dispursto por esta Administración en providencia de fecha de ayer 
la venta en pública subasta, con la baja del quinto de sus respectivos 
avalúos , de parte de los bienes embargados al ex-Fiel de Rentas Es
tancadas de Dilao D. Felipe González Calderón, que no se han ena
jenado por falta de postores, se hace saber al público que en los 
días T , 8 y 9 del corriente, se venderán ante los Gobernadorcillos 

respectivos, los que á continuccion se ospresan; adviniendo que e 
dia 4 del ¡ ctual , se e n a g ' n ^ r á n los que existen depositados ea g 
tribunal de naturales de Sania Cruz, á saber: 
Una n mana de hitírro con peso para siete arrobas, en. . E. il''2O0i 
Veinte canastos con forro, pa'ra conducir panes, en . . . . IG'OOOil 

Debiendo venderse ante el Gobernadorcillo de él en los dias 8 y 9 |J 
que existen depositados en el arrabal de Paco, á saber: 
Cinco toneles de madera, de cabida de 1400 á 1500 gantas de 

líquido, á 40 esaudos uno 200 
Una tinaja de barro, rota, en 
Un marco para espejo, dorado y sin i r i s la l 
Un tacho ó perol de cobro, en 
Una bandeja de hierro, en : 
Un reloj de oared, pequeño, en 
Un catre matrimonial, de narra y sin cornisa, en. . . , 
Un par de faroles para carruage, en. 
Una gorgoreta de agua para agua, en 

»42( 
1'6( 

. . . . 4 8 
. . . 32'0 
. . . 4*8 
. • • »'4O0|) 

Y cuyos efectos se enagenarán bajo el tipo de estos avalúos y on pro-
gresi' n ascendente, y tendrá lugar en horas de once de la mañam 
en adelante. 

Manila 1.° de Junio de 1869.—Antonio de Lara. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECHONES Y LABORES DE TAIUCQ 
DE FILIPINAS. 

Autorizada esta Administr; clon para sacar á concierto público U 
v< nta de as c nizas que produzca el quemadero de la Fábrica Pro
visional de puros del Fortín, con tujecion al «Pliego de condiciones» 
que se halla de maniíieslo en el respectivo negociado, se anuncia 
al público á fin de que los que gusten prestar e.-te servicio concurran 
al acto, que del erá tener tugar en el despacho del que suscribe e 
dia 3 del próximo Junio, á las I I de su mañana. 

Manila1 22 de Mayo de 1 8 6 9 . - L / í m 5 . 0 

1 ( 

ó 
50] 
de! 
mi 
18 
jic 

Hoi 

BANCO. 
De órden del Sr. Comisario Régio, so conveca á la continuación 

de la Junta general el dia 6 del corriente á las 10 de la mañana. 
Secretaría del Banco 2 de Junio de 1869.—Saenz de Vizman^s. 3 

CASA CENTRAL DE VACUNA. 
Vacante la p'aza de Vacunader general de 2.a clase de la [ rovin-

cia de Leite, dotada con el sueldo mensual de cuarenta escudos, se 
hace saber por el presente anuncio para que los que tengan derecho 
á desempeñar la prese.it 'n sus solicitudes documentadas al Excmo. Sr. 
Gobernador Superior Civil de estas Islas, en el té rmino de 30 dias, 
y terminado dicho plazo se presenten en la Casa Central do vacuna 
de esta provincia para sufrir el exámen que previene el reglamento. 

Manila 1.° de Junio de 1869.—El 1 . " Vv feéü r de v cuna, Vicenlt 
Q<mez. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE PANGASINAN. 

Por providencia recaída en diligencias que vengo instruyendo para 
el cobro del 2.° tercio de la industria de Fabricante de 1.» clase 
de alcoholes que ejerce D. Alejo Reyes, mestizo, vecino y del comercio 
de esta Cab:cera, de que se halla ausente sin comparecer en el tér
mino que prefijan las disposiciones del ramo ante esta Administra
ción, ignorando su paradero el Gobernadorcillo de su gremio y; au
sente también á la incautación de la Fábrica y enseres que se eje
cutó en 25 del actual, se le cita por la presente comparezca en la 
misma en el término de diez dias después de la presente publicación,-
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar. 

Lingayen 26 de Mayo de 1869.—Leandro Ferlierra. 1 

INSPECCION PROVINCIAL DE PANGASINAN. 

Hallándose vacante la escuela de niños del pueblo de Calasio do 
esta provincia, por .renuncia del que la desempeñaba ; se snuneia al 
público para que los que crean en disposición de sufrir exámen de las 
materias marcadas en el Reglamento [ ara maestro sustituto, se pre
sente en esta Cabecera en el término de un mes y ante la junta 
examinadora; debiendo advertir que cuenta la escuela con 15 ni
ños que escriben y 30 los que pueden dar retr ibución al maestro: 
dicha escuela carece por ahora de habitación para el maestro por 
no haberse aun construido los edificios. 

Lingayen 10 de Mayo de 1869. — El Inspector Provincial, Luis 
San tamarilla. i 

Se anuncia al público que los que se consideren con derecho á un 
carabao calaquian con estas marcas =~U=*U U = se presenten en la 

n 
A'caldía mayor de esta provincia dentro de diez y seis dias á deducir 
su acción crn los justificativos necesarios, apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que hubiere lug^.r. 

Bulacan 29 de Mayo de 1869. —De órden del Sr. Alcalde, Cecilio 
M . Juan. 3 

http://prese.it'
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|gf$ETA;iiA nK I.A JUNTA l>E ALMONEDAS l)E LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Per decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
j pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de carreras de caballos de la provincia de la Pampanga, 
j^jo el tipo ascendente de ciento sesenta y cinco escudos anuales, 
j sean cuatrocientos noventa y cinco escudos en en trienio, y con 
sujeción ai pl egó de condiciones que se inserta á cont inuación. El acto 
¿el remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad-
ministra'íion , en la casa que ocupa , calle de la Audiencia n.0 3, el dia 
28 del actual las diez de su mañana. Los que quieran hacer propo
siciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.°, 
fon la garantía correspondiente, en la fornn rcostumbrada, en el dia, 
ion y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo \.0 de Junio de [8(>9.— Félix Dujon. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciones 
que ha de servir de base en la subasta para arrendar el arbitrio 
de carreras de caballos de la provincia de la Pampanga. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba espre

sado, bajo el tipo en progresión ascendente de ciento sesenta y cinco es
cudos anuales, ó sean cuatrocientos novf nta y circo escudos en el trienio. 

i.* Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta en 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo
sición se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la Te
sorería general de Hacienda pública, ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de veinticinco es
cudos, sin cuyos indispensables requisitos no serk válida la proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la Instrucción aprobada en Real ó rden 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos púb l i cos , quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5.1 Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due
ños terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
matante á favor do la Administración Local. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo y á siitisfac-
cion de la Dirección general de Administración Local cuando se constituya 
en Manila ó del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta 
tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de 
ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuando la 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Administración 
de 'Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestase en fincas solo se admit i rán estas por la mitad de su valor 
int r ínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por el Arqui
tecto del Superior Gubierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincia, el Gefe de 
ella cu ida r á , bajo su única responsabilidad, do que las fincas que se 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas cir
cunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección del 
ramo. Las fincas de tabla y las do caña y ñ ipa , asi como las ac
ciones del Banco Fi l ipino, no serán admitidas para fianza en manera 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las últ imas por 
no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por !o que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere notifi
cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas s ise resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852 que á la letra es como s igue:—«Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale , se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere re
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y aun se 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer rematante .» Una vez otorgada la escri
tura se devolverá al contratista el documento de depósito , á no ser 
que e^te ferrae parle de la fianza. 

y.a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo
nará pncisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año an
ticipados. En el caso de incurapliraiento do este a r t í cu lo , el contra

tista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza . y debiendo esta ser re
puesta por dicho contraXista, si consistiese en métalico en el improro-
gabie término de dos meses , y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la Real Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente a l 
en que se comunique al conlri.tista la órden al efecto per el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
interefes del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos lo 
motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
pesos que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de 
la provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición 
pagará los diez pesos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real 
Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecf.dente al Juz
gado respectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

12. La autoridad de la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
de la Adminis t ración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
copia autorizada de estas condiciones. 

43. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo
sición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á e l lo , se abonarán tomando al efecto de la fianza la can
tidad que fuere necesaria. 

14. Se prefijan dos carreras de caballos en cada mes, ó veint i 
cuatro al año, en dias juéves que no sean de gallera, en cuyo caso 
podrá sustituirse el dia siguiente. 

15. Las carreras de caballos se verificarán en un sitio inmediato 
á la población para que la justicia pueda vigilar t-l buen ó r d e n , y 
este será el que designe el Gefe de la provincia. 

16. No podrá tener lugar la carrera en otro punto que en los 
designados por el Gefe d é l a provincia, según se previene en la con
dición anterior. 

17. Ningún otro que el contratista podrá abrir carreras públ icas 
de caballos, pues solo este tiene derecho á hacerlo en los dias se
ñalados en la condición 14. 

18. f\ arrendatario tiene facultad de perseguir todas las carreras-
de caballos clandestinas que se verifiquen fuera de lugar y dias per
mitidos, y los que infringieren esta condición incurr irán en la multa 
de ocho pesos cada uno, la que se satisfará en papel competente, pero 
abonándosele la mitad de ella al denunciador, con sujeción á lo que 
dispone el bando de 20 de Abril de 4853, circulado á todas las Cor
poraciones y Gefes de las provincias. 

19. El que no pudiese pagar la multa , sufrirá un mes de pr is ión 
con destino á los trabajos públicos. 

10. No consent i rán los gobernadorcillos carreras de caballos en 
otros dias que los señalados , ni fuera de los sitios que se prefijan, 
dando "parte al Alcalde mayor de las infracciones. 

24. El asentista cobrará un cuartillo por cada persona y medio real 
por cada caballo que entre en el h ipódromo ó lugar determinado para 
las carreras. 

22. Por cada carrera cobrará el asentista dos pesos, sea grande ó 
pequeña la apuesta. 

23. Solo en los pueblos de Bacolor y México será donde habrá 
carreras de caballos, como se ha venido observando desde el etts-
idecimiento de este í r b i t r i o . 

24. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno , cuidará de .dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

25. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

26. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, queda 
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 
que le comunique la autoridad, siempra que no es tén en contra
vención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

27. En vista de lo preceptuado en la Real órden do 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se re
servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

28. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r io ; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuaro común, 
porque su contrato es una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista nombre subarrendadores, dará 
inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompañando una rela
ción nominal de ellos, para solicitar y obtener los respectivos t í tu los . 

29. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga
miento de la escritura , asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rtmatante. 

30. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido ea 
la condición 6.a, deberá a c o m p a ñ a r s e , por duplicado, el plano de la s i 
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

31. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via ícontencioso-administrativa. 

Manila 28 de Mayo de iSW.—Antonio deKeyser. 
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. MODELO DE PIIOPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

í>. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo por té rmino de tres 
años el arbitrio de carreras de caballos de la provincia de la ^ampanga, 
por la cantidad d e . . . . escudos (E ) anuales, y con entera su
jeción al ¡ l iego de condiciones publicado en el n . 0 . . . do la Gaceta 
del dia. . . . del que me hi? enterado debidamente. 

Acompaña- por separado el documento que acredita haber deposi
tado en la cantidad de veinticinco escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia —Z)wj«fl. 3 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará ^ 
pública l ic ' l i . c ion , para su remate en el mejor postor, la contrata 
de l&s obras dé un puente de madera sobre la ria de Hoi lo , bajo 
el tipo en progresión descendente de cuarenta y cinco mil ciento vein
tisiete escudos, siete mi! setecientos tres diezmilés imos, con sujeción 
íi la memoria, planos, presupuesto y pliego de condiciones faculta
tivas que obr; u ón el espediente de su referencia, y están de ma
nifiesto en la oecretaria, sita en la 2.a calle de Sto. Cristo n.0 46, 
como asimismo al pliego de condiciones económicas que se inserta 
ü continuacior.. El ^cto del remate tendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas do la misma Administración en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.0 3, el dia 8 de Junio próximo entrante las diez de 
su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito, estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía correspon
diente, en I» forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designa-

. dos para su remate. 

Binondo 10 de Mayo de 4869:—F^/úc Dujua. 

-iJ.íli "iV Ó fcOfíJ t'bi;5 fí9 fcOl'BdSÍ) í)b gt'lü'iIKO ' (»li_nLÍí)<tin. <i? '• kt 
DIRECCIÓN CENEÜAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condicio

nes económicas para la contrata de las obras de un puente de 
madera sobre la ria de Iloile. 
Artículo i.0 Además de las cláusulas coptenidas en el pliego de 

condiciones facultativas que so inserta, el contratista estará obli
gado al puntual cumplimiento de las que se preceptúan en este pliego. 

Art. 2.° La subasta so celebrará ante la junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la abecera del distrito 
de I l o i l o , bajo el tipo on progresión descendente de cuarenta y cinco 
mil ciento veintisiete escudos, siete mil setacientostres diezmilésimos. 

Ar t . 3." Las proposiciones se presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta en DUggO cerrado, con arreglo al modelo que sigue al pié de 
estas condiciones, osprusando con la mayor claridad en letra y nú
mero la cantidad ofrecida. Al pliego de proposición se acompañará pre
cisamente y por separado, el documento que acredite huber deposi
tado el proponente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda pública del distrito respectivamente la cantidad de dos 
mil doscientos cincuenta y siete escudos, sin cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

Art . í." Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas por breves 
minutos á juicio del Presidente, y transcurridos que sean, se adju
dicará el servicio al luejor postor. En el caso de no querer los 
postores mejorar verbalmenie sus posturas, se hará la adjudicación 
al autor de! p&qgO que se halls señalado con el número ordinal 
mas bajo. 

Art . 5.° Lns documentos de depósito se devolverán á sus respec
tivos dueños terminada, que sea la subasta, á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto 
a favor de la Administración Local. 

Art . 6.^ No será admitida la proposición del que no acredite: 4.° 
Ser mayor de edad: 2.° No haber sido procesado criminalmente ha
biendo recaído auto de pr is ión: 3.° Del que por sentencia judicial 
haya padecido penas corporales, aflictivas ó infamatorias, y no hu-
biepe obtenido rehabi l i tac ión: 4." Del que se halle bajo interdicción 
judicial por incapacidad física ó .moral: 5.° De los .que estén fa l l i 
dos ó en suspensión de pagos ó con sus bienes .intervenidos: 6.° 
Los que hayan sido inhabilitados por la Administracum para tomar 
á su cargo servicios públicos por su falla de cumplimiento en con
tratos anteriores. 

Ar t . 7.° Á la persona á quien so'le adjudique la ejecución d é l a 
obra, deberá j restar la fianza oorrespondieote cuyo valor sea igual 
al del diez por ciento del importe total en que quede adjudicada 
y á satisfacción de la Dirección Local cuando se constituya en Man ila, 
y del Geíe áé la provincia cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. 

Art. x.b Eu el término de treinta días , contados desde la fecha de 
la adjudicación, presentará el adjudicatario la carta de pago que acre
dite la const i tución de la fianza á que se refiere el articulo anterior, 
on la inteligencia do, que dejando de cumplir con esta prescripción, 
perderá ei depósito que marca el articulo 3.° 

Ar t . 9." Serán de cuenta del adjudicatario los gastos que ocasione 
la ostensión del ¿ locumento en que se consigne la contrata. 

Art . 40., El contratista queda obligado á las decisiones de las au
toridades y Tribunales adm nistrativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes,, engodo lo relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución de sü contrato, renunciando 
al derecho común y al fuero especial. 

Art . 44. El contratistá dará principio & la obra en el término de 
diez dias después del de la aprobación superior, que al efecto se le 
comunicará por esta Dirección. 

Art . 12. Se abonará al contralista el importe de la obra en cuatro 
plazos, siendo el primero cuando después de aoopiados los materiales 

y abierta la caja del cimiento vaya á precederse íi la inca de 
pilotage y tablestacado de íreciento : 2.0i cuando terminada la ¡ y 
y se haya efectuado el dragado de escavacion debajo del agua » 
se haya construido el macizo de hormigón hasta la altura de haj-̂  
mar: 3.° cuando se haya efectuado la colocación de entablonado (j^ 
piso y vaya á darse la tercera mano de pintura; y 4.° cuando S( 
haya verificado la recepción definitiva de la obra. 

Art. 43. Se acreditará al contratista él importe de los plazos pof 
medio de libramiento espedido en virtud do la certificación de obra dajj 
por el Ingeniero. Los libramientos y su importe se en t regarán preci. 
sámente al contratista á cuyo favor se haya rematado, ó á la persojg 
legalmente autorizada per él. 

Art . 14. No tendrá derecho el contratista, aunque esperimenle re. 
traso en los pagos, para suspender los trabajos, ni reducirlos á me. 
ñor escala que la que proporcionalmenle corresponda con arreglo al] 
plazo en que deben terminarse. Cuando esto suceda, podrá la Admi. 
nislracion llevar á c;ibo lo que disponen los arliculos 56, 87 y 58 
del pliego de condiciones generales. 

Art . 45. En ningún caso podrá alegar el contratista los usos j 
costumbres del pais respecto do la uplicacion de los precios 6 me
dición de l-'S obras cuando se hallen en contradicción con los pliegos 
de condiciones. 

Manila 8 de Mayo de i8ü$.—Antú7iio de Keyser. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Adminislraciun Local. 

D. N. N. vecino de N. . . . ofrece lomar á su cargo la con
trata de las obras de construcoion de un puente de madera sobre 
la ria de I l o i l o , por la cantidad de. . . .s . escudos ( K . . . .) 
y eon entera sujeción á la memoria, planos, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas económicas que se han "publicado en el 
n.0. . . de la Gaceta del dia. . . de todo lo cual me he ente
rado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita h iber depositado 
la canlicad de dos mil doscientos cincuenta y siete 

escudos. 

J3S, 
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en la canlicad de dos mil doscientos cincuenta y 
escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es copia.-Z)M7Ma. 

SECDETAR1A DE LA JUNTA DE REALES ALMONIÍDAS. 
Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general, se anuncia 

al público que el dia siete de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en los estrados 
de la Intendencia general, se sacará á lurcera íuilmta á pcrjiiicio del 
contratista actual, el ar r iendó de los fumaderos de opio de osla pro
vincia de Manila, por el término que transcurra desdo el dia en que 
tome posesión el nuevo rematador hasta el 31 de Diciemhre de 1870, 
con la rebaja de un quince por ciento del tipo que sirvió en (a se
gunda que con motivo de la presente rebaja queda reducido á ciento 
sesenta y siete m i l veinticinco escudos anuales en prog esion ascpn-
dente, y con sujeción al pliego dp condiciones que desde esta fecha eslii I 
de manifiesto, en esta Secre ta r ía , situada en la calle de San Jacinto 
n.0 53. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3 . ° , en el 
dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá 
espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no seríin 
admifoiblcs. 

Manila 29 de Mayo de 4 8 6 9 . — F m ^ m w Rogent. \ 
enp WBonft «el ói/p ob .td-i l idngnoqíiOT .viiriC vft'oyA o fotafl 
Por decreto del Excmo. é Ulmo. Sr. Intendente general , se avisa 

al público que el dia 26 de Junio próximo, á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se reunirá en .os estra
dos de la Intendencia general, y en la subalterna de la provincia 
de Pangasinan, se sacará á subasta ol arriendo por tries años del 
juego de gallos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trece mil quinientos escudos anuales, y con 
sujeción ai pliego de condiciones que desde esla fecha está de ma
nifiesto en esla Secretar ía , situada en la calle de S. Jacinto n.0 53. 
Los que gusten presbr este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 3.°, en el dia, hora 
y lugar arriba designados;, advirtiendo que la oferta deberá espre
sarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 26 de Mayo de \Wd.—Frannsco Rogent. 0 
: 

En virtud de decreto del Excmo. é l imo. Sr. intendente general 
de Hacienda públ ica , se anunch ál público que haMendo acudido 
algunos comerciantes en solicitud de que se Ies adjudique tabaco de 
2.a cortado de los lotes que quedaron sin vender en la almoneda 
de 29 del actual, se sacarán de nuevo á la venta en subasta pu
blica ante esta Junta, que se hallará reunida el dia tres de Junio 
próximo, á las doce del dia, los lotes que á continuación se espresan 
y que dejaron de venderse el dia 29 del actual por faita de licita-
dores, con entera sujeción al pliego de condiciones que se publicó 
para aquel acto. 

Los Sres. que quieran intftpesarse en la compra de dichos lotes 
podrán concurrir el dia y hora seña lados . 

Manila 31 de Mayo de i ^ . — F r a n c i s c o Rogent. 

Los lotes que se sacan á la venta son Vis sigtiienies. 
Números 538 al 660, de 30 millares de 2.a cortado cada lote, siendo 

el valor de uno de ellos el precio de estanco, ó sean E. 030'» J' 
la totalidad de ¡os 423 lotes que se sacan á licitación E. 77.^O"»-

Manila 34 de Mayo de iZ^.—Francisco Rogent. 4 
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por providencia del Sr. Administrador central de Rentas Estanca-
Jas, avisa al p.übltco quo el dia 11 del actual, á las de su-
jpaflann, ante la Junla do Reales Almonedas que se-reunirá en los 
grados de la Intendencia general y en ta Subalterna de la provin-
c¡a do Bulauan, se sacará á subasta, íi perjuicio del contratista ac-
mai, el arriendo de los fumadores de opio de la citada provincia, por 
el término que triinsciirra desde la fecha en que tome posesión el 
nuevo rematador hasta el 31 de Diciembre de mil ochocientos se-
lenia. «bajo el tipo en progresión ascendente de veintisiete mil dos-
genios diez escudos anuales, y con sujeción al pliego de condicio-
nes que desde esta fecha e.sli de manifiesto en esta Secretar ía , si
mada en la calle de San Jacinto n.ü 53. Los que gusten prestar este 
servicio presentaran sus proprosioiones en pliegos cerrados, estendi-
ps en papel del sello 3 .° , en el d ia , hora y lugar arriba designa
dos; adviniendo que la oferta deberá esprosarse en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila "2 de Junio de 1869. — Francisco Rcgent. 3 

OT/ 
¡ Gapellnn del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go-
heniiidor y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dudo sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueblps. Hombres. ¡Vlugeres. P á r v u l o s . TOTAL. 

2 2 

• • ' 

— _ 
6 

Manila. . . . 2 
•nKNidp 
Qniapo 
S.-iHignel. 

— i 
Simia. . 2 2 

, , v KUIIOPROS. 
Manila. . . . . i . . . . . . . . . 
Biiiondo 
Qniap,o. . i.i 
s. Jliiguel • 

——— ' 
• f ^ttmneíiréo'ifóín-iíjliii oLii> -.i. obnoidañ -/i-jq 'íoíhrój n u api 

Gwmenterio general de Paco y Junio i . 0 de 1869.—P. Gavina 
Villa Real. 
• n i loo P.ÜI v iftonBÜ o ioioT í-'jb tiSítoif'i «i .=?oíuniqnio- IB'MOÍÍ 

— 

J U D I C I A L E S . 
^ B ' -oi'.t"'ir,"-.i.,j"'.! :«:•' • / m u o u nOTiJd n J11 •r) ^nQirjftluou rl. >; ¡ÍHXK;.' 

BSCMftkNfA DK LA ALCALDIA MVYOR DEL DISTRITO DE BINONDO. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dn-trito do Binondo, rc-

caida en causa criminal n.0 1929 soguid i sobro robo, se cita y em
plaza por medio de la Gacela oficM á los procesados Antonio Poli-
earpio,* natural de Aringay de la Union, vecino de Binondo; Feliciano 
Sapia, natural de Fagbilao, provincia de Tay^bas, vecino de dicho 
pueblo de Binondo; Pedro Curig y Celestino López, de la raisma ve
cindad, el Pedro natural de Tuguegarao en C-agayan, y el (-elestino 
de Pagsanjan, provinci i de la Laguna; José Sisen, de esta Capital; Ale
jandro Rejes, natural y vecino de llagonoy; Mariano Maravilla, natural 
de S. Fabián en Pangasinan, vecino do Binondo; Maríu de la Cruz, 
imdral tic Quingua én Bulacan, vecina de Sampaioó; Antonio Bautista,1 
de S. Jacinto en Pingavinan, vecino del arrabal de S'.a. Cruz; Vicente 
Bautista, Tomás Bautista y Dominga d. I ' íosar io , naturales de San 
Jacinto en Pangasinan y vecinos el V centc y Domingo de Trozo y el 
Tomás del arrabal de Santa Cruz; Diego Jornena y Vicente Jornena, 
naturales do iMalasiqui en Paugasinan, y vecinos el Diego de Trozo 
y el Vicente de Binondo; Ramona Jurada, natural y vecina de intra
muros; Diego, Abit cion y Macarh de la Cruz, vecinos ombos do Bi
nondo, el Diego natural de S. Fabián en Pafigasinan, y la Macarla 
de Silan en Cavile; Francisco Ligaspi, natural de S. Jacinto en Pan
gasinan, vecino del arrabal de S. José ; Reymundo Eugenio, de Bac-
notan on la provincia de Union, vecino do Mariquina; Marcos Pimentel, 
de Aringay de dicha provincia, vecino de intramuros; Nicolás Abita-
cioo, de S. Fabián en Pangasinan, vecino de Diiao; Eusebio Quesada 
y Victoriano de los Santos, de Sto. Tomás en Union, vecino de in
tramuros; D. Estanislao Erfe y Macario Piniac, ambos naturales y ve
cinos de S. Fabián en Pangasinan, para que en el t é rmino de nueve 
días, contados desde la priijiera vez que aparezca la citación en dicho 
periódico, so presenten 'á esta Alcaldía inayor con el fin de notifi
carles de una providencia recaída en dicha causa. Y para que lleguen 
á noticia de íos mismos y no puedan alegar ignorancia se lija la 
presente. . 

S. José I.0 de Junio de I S W . — iíanueL B'anco. 3 

Per providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo, 
recaida un. 'ps autos ejecutivos, stguides por D. .Manuel Mijares, parto 
por D. Francisco Sánchez, contra D. Santiago Samid de León, sobre 
cantidad de trescientos cuarenta peses y premios, se venderá en p i i -
bliia subasta el solar embargado en ios refeidos autos, siiuado en 
'a calle de Lacostó, en el barrio de Sibucon, comprens ión he Santa 
fruz, de seiscientos treinta y cuatro varas superficiales: linda por el 
frente calle en "medio con el terreno de D. Abelino Leño; por la 
derecha de su entrada con los solares le Joaquín Sebastian y Ce-
Eon López,, por la izquierda, coa la, de. Va'ontin Pangiliftan y por la tra

sera con la de los herederos de D. José María Jugo, con el tipo de 
mi l ciento nueve pesos y cuatro reales, cuya venta tendrá lugar en 
los dias nuevo, diez y doce ele Julio próximo venidero, entre diez y 
dos de la tarde, en los Estrados de este Ju/.gaelo; advirtiendo que en 
los dos primeros dias se admit i rán proposreiohes y se rematarh en 
el último en el mejor postor. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento' y fines consi
guientes. : , 

San José y Escribanía de mi cargo á 31 de Mayo da 1869. — I f f l -
nad Blanco. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del tercer distrito en la causa 
n.0 3203 que .se sigue en este Juzgado contra Plácido de los Santos 
y otro por vagancia, por el presente se cita, llama y emplaza al tes
tigo Benito Baatista, natural do Sampaloc. vecino del barrio de So-
locan del mismo pueblo, el cual individuo es alguacil do vara, para 
que por el término de nueve dias,. contados desde la fecha, se pre-
pre^eute en este juzgado; apercibido que do no hacerlo se sustan
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía . 

Manila 31 de Mayo de [SQd.—Francisco R . Abeílana. 2 

Don Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor [en comisión del dis
trito de Tondo etc. 

.Oí? n((iio««. xvjtÁ. ii«>tbi8... t í o N v . 'é¿ó . . .ycgiltfX 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo al procósado • Resalió de los 

Santos, del pueblo de Tambobo, á fin de qao dentro eic nueve dias 
se presente en el Juzgado de Bulacan, á los efectos oportunos en la 
sentencia de S. E. recaída en la causa n." 2465, an caso cantrario 
le pararán los perjuicios que en derecho haya luga/—Es copia.— 
Muñiz. 3 

Don Manuel Grey y Ramos, Alcalde mayor y Juez de i . * ins
tancia de la provincia de Cavile. 
Por el presente edicto cito. Hamo y emplazo al reo ausente Ma

riano Sánchez, vecino del pueblo de Tondo, arrabal de Manila, p ro
cesado en la causa n.0 2493 que estoy instruyendo per monedera 
falso, y que se habia fugado de la cárcel pública de esta plaza, para 
que en el término do treinta dias, contados| d f d e esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en sus cárceles k ccnteslar í i - l o s car
gos que contra él resultan en la misma, puGii de hacerlo asi, le 
oi ré y ha ré justicia, y de lo contrario su . tancieré dicha causa en 
su auseneia y rebeldía y se enlendéríin las ' ;ul ter ióres diligencias con 
los estrados del Juzgado, parándole el perjaicio k que hubiere lu
gar. Y para que no alegue ignorancia se publica el presente. 

Dado en Cavilo veintiocho de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nueve.— ManneL Qrey y Rumos.—Por mandado de su Sria., Leonarda 
M . di Angeles. ' 3 

Don Manuel Grey Rambs, Alcalde mayor en comisión y Juez 
de 1.a instancia de este provincia, que de d- f i r en actual ejer
cicio de sus funciones yo el Escribano público doy fé. 
Por el presente edicto y pregón, cito; llamo y emplazo a los ausentes 

Alejo Gonzaga, Mariano Sánchez- y Lázaro, Oliveros, A quienes estoy 
siguiendo la causa n.0 por fuga, para que dentro del termino de 30 
dias, contados desde la data del presento, ;;o presenten en osle Juz
gado 6 en las cárceles de esta provincia i contestar á os cargos 
que contra ellos resultan en dicha causa, con apercibiinieato ;de que 
no verificándolo en dicho plazo se procederá Jen su ausencia y rebel
día con las formalidades de derecho. 

Dado en Cavile veintinueve de Mayo de mil ccbOeienlos sesenta 
y nueve.— Manuel Qrey y Ramos.—Por mam'ado do su j r í a . , Leonardo 
M . de Angeles. 3 

Don José Castellanos y Vanjas, Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia, de la pro^.ncia de la Tjaguna, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Den Policarpio Cdualhatian, 

indio, natural y vecino del pueblo de Pila, do ís.ta dicha proviñeía, 
casado, labrador, de 38 años de edad, y d e l . Barangoy a0 41 d'e 
D. Epifanio Malayo, para quo por el té rmino de ntídte dia.", conta
dos desdo esta fecha, se presento y comparezca en este "Juzgado ,para 
declara^ en la causa n." 2077 por hurlo, apcrcibiéndi lo que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en 1» Casa Real de Santa Cruz 22 de Mayo de 1839.—./, .«TCas-
/¿/íanos.—Por mau lado de su Sría. , Miguel Guevara. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de la provincia de la Laguna, 
dictada en los autos seguidos por la roprosentaeion do Doña Maria 
Villaseñur, contra D. Juan Orilla, sobre eánt idad de peso;;, ea los días 
1, 2 y 3 del próximo entrante Julio, de 9 á •?. de sus t i r . les , y en 
los entrados de esto Juzgado, se sacarán h pública subasta^ y bajó 
el tipo en progresión ascendente do su avalClo, ios bien unbtrgfidos 
á los demandados, cuyo inventario se halla lo manifiesto 1̂1 la Escri
banía de esto Juzgado. 

En los dos priniüros .dias se admit i rán proDOsicioaes « e n el tercero 
se efectuará el remate en el mejor postor. 

Escribanía de la Laguna 2J2 do Mayo de 1809.—MújueL f}",cwra. 23 
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G O B I E R N O xM. Y P . D E CEBÚ. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asistido 
á las escuelas de los pueblos de este Distrito en el mes 
de Abril últ imo, formada en vista de los datos que han 
remitido á este Gobierno los Gobcrnadorcillos respectivos. 

PUEBLOS. 

Ciudad, natu
rales. . 

Id . , mestizos 
S. Nicolás. 
E l Pardo. . 
Talisay. . 
Minglanilla. 
Naga. . . 
S. Fernando. 

Carear. 

Sibonga. . 

Argao.. . 

Dalaguete . 

Alcoy. . . 
Boljo-on. . 
N." Gáceres. 
Oslob. . . 
Santander. 
Samboan.. 
Gi'natilan.. 
Malaboyoc. 
Alegría*. . 

Radian. 

Moalboal. . 

Alcántara . 
Dumanjug. 
Barili. . . 
Pinamungaj,n 
Toledo. . 
Balaraban . 
Tuburan. . 
Bantayan.. 
D. Bantayan. 
S. Remigio. 
Bogo. . . 
Tabogon. . 
Sogod.. . 
Catmon. . 
Poro. . 
S. Francisco 
E l Pilar. . 
Carmen. . 
Danao.. . 
Compostela. 
Liloan.. 
Consolación. 

Mandaue. . 

Opon. . . 

Córdova. . 
Ta lamban. 
Borbon. . 

O. D. <S 2 
s- sr c. =; 

& B 1 
B eo 

D <0 

a a 

o 5 
5-3. 

OBSERVACIONES. 

371 

833 
426 
638 
439 
840 
341 

719 „ 

850 ,, 

999 „ 

702 „ 

506 
620 „ 
449 ,, 
928 ,, 
458 , , 
404 „ 
499 „ 
461 „ 
417 „ 
507 ,, 

471 „ 

230 ,. 
474 
382 ,, 
340 „ 
312 
444 „ 
294 „ 
486 ,, 
338 „ 
f60 „ 
3oo ,, 
224 „ 
344 „ 
380 ,, 
313 „ 
335 „ 
243 ,, 
509 „ 
580 ,, 
230 
387 
158 

337 „ 

469 „' 

470 ,, 
369 ., 
188 „ 

1 „ 

10 13 

18 i 'e 

28 
44 12 

30 

17 8 

371 

833 
400 
611 
429 
801 
311 

679 

840 

880 

,, 53 500 

28 ,, 
.».» »» 
,, 44 

" 

3 380 
45' 5 453 

\\ ^ 1 
„ u ^09 

492 

450 

220 
412 
380 
340 
300 
410 
288 
470 
322 
446 
341 
219 
311 
362 
300 
327 
2 H 
499 
569 
211 
353 
121 

321 

450 

440 
328 
150 

36 21 

46 20 

17 6 
25 „ 

5> 5 5 

4 „ 
5 5 5 5 
5 5 5 5. 

5» »5 

15 \] 
5 5 5 5 

5,5 6 
13 12 

' 5 5 5 
7 
2 „ 
5 5 5 5 
5 5 5 5 
5 5 5 5 
3 „ 
4 3, 

3 10 

8 26 

12 5 

,5 30 

Los J59 son niñas y tienen sus 
respectivas maesírj s. Los 8 de au • 
mentó son niños. 

Saben leer y escribir 82. 
r Id. é id. 69. Los que salieron 
\ por enfermos 13. 

Saben leer y escribir 96. 
í'l Id. é id. 69. Los que salieron 
( por cumplir la edad 16. 

Saben leer y escribir 85. 
I Id. é id. 84. Loa que salieron 
( por cumplir la edad 28. 

Sáben leer y escribir 47. Los 
que salieron para ayudar íi I sus 
padres algunos y por cumplir la 
edad los otros 12. • 

Saben leer y escribir 90. Los que 
salieron por cumplir la edad 30-

Saben leer y escribir 754. Los 
que salieron algunos por enfermos 
y otros por cumplir la edad 8. 

Saben leer y escribir 260. Los 
que salieron por enfermos algunos 
y para ayudar k sus padres los 

. otros 53. 
500 Saben leer y escribir 62. 
553 Idem é idem 357. 
A ̂  i ( Idem é idem 64. Los que salieron 

( por enfermos 44. 
899 'Saben leer'y escribir 654. 
445 ' Idem é ídem 60. Los que salieron 

( por cumplir la edad 4. 
Saben leer y escribir 44. 

{ Idem é idem. Los que salieron 
por enfermos 5. 

Idem é idem 151. 
Idem é idem 361 • 

( Idem é idem 100. Los que salieron 
\ algunos por enfermos y otros por 
• cumplir la edad 21. 

Saben leer y escribir 120. Los 
que salieron por cumplir la edad 
algunos y por enfermos los otros 20. 
Saben leer y escribir 15. ,, 

r Idem é idem 90. Los que salieron 
\ por enfermos 6. 

Saben leer y escribir 76.' 
Idem é idem 50. 
Idem é idem 1. 
Idem é idem 38. 
Idem é idem 85. 
Idem é idem 146. 
Idem é idem 94. 
Idem é idem 54. 
Idem é idem 63. 

, Idem é idem 39. Los que salieron 
\ por enfermos 6. 
i Saben leer y escribir 22. Los que 
y salieron por cumplir la edad 12. 

Saben leer y escribir 37. 
Idem é idem 42, 
Idem é idem 40. 
Idem é idem 70. 
Idem é idem 56. 
Idem é idem 89. 
Idem é idem 32. 

í Idem é idem 107. Los que salieron 
( per cumplir la edad 3. . 
( Saben leer y escribir 16. Los que 
j salieron por enfermos 10. 
( Saben leer y escribir 107. Los que 
i salieron para ayudar k sus padres 
( en la faena agrícola 26. 

Saben leer y escribir 71. Los que 
salieron para ayudar k sus padres 
en la agricultura 5. 

Saben leer y escribir 45. Los 
que salieron por cumplir la edad 30. 
Saben leer y escribir 80. 
Idem é idem 13. 

P R O V E C I A DE CAVITE. 
Novedades desde el día 17 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin noveda'd. 
Cosechas.—Se preparan las tierras para los primeros semilW 

del palay. ' 
Obras públicas.—En suspenso las de los pueblos altos y 10¡ 

demás se ocupan en las reparaciones de puentes y calzadas. 
Hechos ó accidentes varios.—En 23 del actual fueron ÍIICCD 

diados los camarines de Períecto Portilla y de Don Buenavetó 
tura Sisón, en el barrio de Pasong Camachile, jurisdicción d 
S. Francisco, ignorándose hasta ahora si fué casual ó no el rej 
ferido incendio. 

Precios corrientes en ludan, Silan, Naic y Maragondon. 
Cacao, 4 escudos ganta; arroz, 7 escudos cavan; palay, 2 •cscu-

dos idem. 
MOVIMIENTO MAUITIMO. 

Ninguno. 
Cavile 24 de Mavo de 1869.—El Gobernador, Luis Orad. 

Cebú 5 de Mayo de 1869.—Joaquín Monet. 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 
Novedades desde el i l del actual al de la (echa. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Beneficio del añil, recolección del camote y corte 

de las hojas del tabaco. 
Obras /wWtcas.—Continuación de las obras pendientes y c 

múñales de los pueblos, cárcel de esta cabecera y reparación 
la carretera principal. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 19 del actual á las dos 
de la tarde, esta Ciudad sufrió la alarma consiguiente al ver 
que en el centro de ella, y cuando el viento era fuerte, el in-
cendio de varias casas de tabla y ñipa podia compromeicr la 
existencia de muchos edificios de consideración al estar rodea
das aquellas de otras elevadas de mamposteria, las que sufrie 
ron un tanto; pero habiendo acudido instantáneamente los \e-
cinos de ambos gremios y fuerza de que disponen con el d i 
que en tales casos han dejado ver siempre, asi como los esp; 
ñoles, empleados, la fuerza del Tercio franca, y las del regi 
miento de España n.0 5 que en esta residen, bien pronto pudul 
reducirse á cuatro casas de las primeras dicho incendio, sal-I 
vándose las inmediatas, y el peligro mayor indicado que ame
nazara á la población, contribuyendo muy particularmente las 
últimas ftierzas citadas al resultado, al contar hoy mayor nú
mero de plazas en esta con la compañia últimamente destinada. 

Siendo de notar que sin embargo del desorden y confusión 
natural al tratar de salvarse con sus menajes de casa muchas 
familias, no habiendo que lamenlar desgracias personales, tara-
poco se han producido quejas en otro sentido á esta Alcaldii 
mayor en dicho dia y lugar ni después. E l origen del citado 
incendio, según la inmediata averiguación que se hiciera, fué 
casual. 

Precios corrientes. 
Arroz de Vigan, 6 escudos cavan; palay de id. , 20 escudos 

uyon; añil de idem, 50 escudos quintal; arroz de Santa, G es
cudos cavan ; palay de id. , 20 escudos uyon ; arroz de Narvacan, 6 
escudos cavan; palay de idem, 22 escudos uyon; añil de idem, 80 es
cudos quintal; arroz de Canden, 5 escudos cavan; palay de id., 
24 escudos uyon; arroz de Sta. Lucia, 6 escudos cavan; palay 
id., 20 escudos uyon. 

Vigan 2i de Mayo de 1869.—Luis Cortey. 

OBSKB V A l O h l O MKIKÜUOI.OiiU.O b K l . ATKNKo M U M C I I ' A I . I,h MANIIA. 

Observaciones del día 2 de Mayo de 18tí9. 

M I 

6 ra 

9 tú 

M.A 54 27 ZVÍ 88'3 55'0 1 8 1 

3 t. 

N. fresquilo. 754'62 26'3 80 : 72l8 18'3 

55M2 29'9 85 ' 62'4 N. flojo. 

52l36 32'8 90'8 55'7 W% 

0. fresco. 

K.t..lO 

<t»l vi«lo. 

I». nub.»0 

» 

Kttad» 

Rizada 

OSO. b o n a n c i b l e , nub.»3 
Temiieraliira máxima • del día 25'3 
Ideni mínima idem 27'2 
Evaporación en las 24 horas anteriores. millmetroi 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

B1N0ND0.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOAGUE , 6. 


